RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000082 E. Nº: 1511/13)       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la suma de $25:565.476;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 31 de enero de 2013 observó el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de ASSE, de la suma de $25:565.476, considerando: que el procedimiento de compras de ambulancias para distintas Unidades Ejecutoras de ASSE se  debe hacer de acuerdo con lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y                      que la ratio legis de creación de la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos creada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008 es la realización de obras de previstas en el PIP de ASSE, según resulta del Visto y Resultandos de dicha Resolución;   

2) que, en la oportunidad, el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  por Resolución de fecha 6 de marzo de 2013, reitera el gasto considerando:

2.1)  que el procedimiento de compras de ambulancias se realizará de acuerdo    a los procedimientos establecidos en el TOCAF en su artículo 33 y siguientes, independientemente de la forma en que se ejecuten los créditos presupuestales.

2.2) que por Proyectos de Inversión incluidos en el Plan de Inversiones Públicas se entiende no solamente la ejecución  de obras sino la compra de activos fijos y los mismos están referidos a la apertura de créditos presupuestales y su ejecución en una definición y normalización establecida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;  

2.3)  que, por lo manifestado, la Administración considera que la transferencia se realiza al amparo de la normativa vigente y por razones de buena administración, se estima pertinente reiterar el gasto de referencia a fin de no interrumpir el normal funcionamiento del servicio;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones que la motivaron;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de enero de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”
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